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Expediente:  39/2024/CULT

 
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 

17 de mayo de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

5. Area de Cultura.
Referencia: 39/2024/CULT 
 
  
APROBAR EL CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DANZAS GARRIDO LEÓN PARA LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE 6.500 €, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES
 
 De conformidad con la propuesta presentada por el Concejal Delegado de Cultura, D. 
Rodrigo Romero Morales, cuyo texto es del siguiente tenor literal:

D. Juan Carlos Garrido León, en calidad de Presidente de la Asociación Danzas Garrido 
León (CIF G2970334-5), presentó solicitud con fecha 3 de abril de 2024 y número de 
anotación 2024017835 para la subvención que permite a este grupo, mediante exhibición de los 
bailes tradicionales que forman parte de nuestro folklore, representar a Fuengirola en festivales 
y eventos internacionales. 

Se genera el expediente 39/2024/CULT por la solicitud presentada por la Asociación y  
cuyo objeto es la concesión de una subvención nominativa por el Ayuntamiento de Fuengirola a 
la “Asociación Danzas Garrido León”, con CIF G2970334-5, en el ejercicio 2024 y de 
conformidad lo establecido en el art. 88.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Aporta documento emitido por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el 
que se realiza el cambio de denominación de la Asociación Coros y Danzas Mari Trini León a 
Asociación Danzas Garrido León, manteniendo el mismo CIF (G2970334-5).

Según la documentación presentada:

Dicha Asociación no está incursa en las prohibiciones para obtener dicha condición, 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
del Subvenciones.

Se trata de una subvención con pago anticipado, y cumple con lo estipulado en el   Art.  
88.3 del real Decreto 887/2016, de 21 de julio, ya que la Asociación no dispone de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad para la que se solicita 
subvención. 

Consta en el expediente, declaración responsable en la cual se expone que la entidad no 
se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, 
establecidas en el art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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subvenciones.

Queda constatada la no existencia de deudas tributarias municipales por parte de la 
referida Asociación, y resto de obligaciones tributarias, así como de la Seguridad Social 
quedando ello acreditado documentalmente en el expediente.

En el  Presupuesto de 2024 existe consignación presupuestaria en concepto de subvención 
municipal para la Asociación referida (33401-48901) por importe de 6.500 €, y consta en el 
expediente RC con nº de documento 12024000016524.

Se adjunta al expediente el Convenio de Colaboración entre dicha Asociación y el 
Ayuntamiento de Fuengirola.

Indicando que, visto el desarrollo de la actividad promovida por dicha entidad en pro de 
la difusión y fomento de nuestro folclore y la defensa del patrimonio inmaterial andaluz  más 
allá de nuestras fronteras, paseando el nombre y la idiosincrasia de nuestra región y municipio y 
contribuyendo en paralelo a la promoción de nuestra ciudad como destino turístico, objetivo que 
es compartido también por este Ayuntamiento, estimamos oportuno colaborar con la Asociación 
con una ayuda económica como subvención, que sirva para desarrollar proyectos y programas 
que tienen repercusión  a nivel nacional e internacional.

Visto el informe de la Directora de la Casa de Cultura.

Vistas las competencias que la legislación de régimen local atribuye a los municipios en 
el ámbito de la promoción de actividades culturales, tengo a bien elevar a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de convenio:

“CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES 
SUBVENCIONADAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

INTERVIENEN

De una parte, Dª Ana Mª. Mula Redruello, titular del DNI nº 27379423Q,  interviniendo 
en calidad de Alcaldesa Presidenta en nombre y representación del  Ayuntamiento de 
Fuengirola (en adelante AYUNTAMIENTO), con sede en Plaza de España nº 1, Fuengirola, y  
C.I.F. nº P-2905400-D, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985 reguladoras de las bases de Régimen Local.

Y de otra parte:

D. Juan Carlos Garrido León (DNI 27388698-E), interviniendo en calidad de Presidente 
de la  de la Asociación de Danzas Garrido León con CIF G-29703345, con domicilio en C/ 
Federico Ruiz Vertedor s/n (Fuengirola) y con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 
Doctor Ochoa, 10 bajo, Fuengirola. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria 
para este acto libremente:
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EXPONEN

· Que el Ayuntamiento de Fuengirola, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25.2.e) y m) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, tiene 
competencias en materia de “actividades o instalaciones culturales y deportivas; 
ocupación del tiempo libre; turismo”.  Asimismo tiene competencias para otorgar 
subvenciones al amparo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.       

· Que la Asociación de Danzas Garrido León es una Entidad que contribuye a la 
conservación y promoción del folclore y bailes típicos regionales, representando a la 
Comunidad de Andalucía y, por ende, al Municipio de Fuengirola en distintos 
certámenes y encuentros tanto nacionales como internacionales, encontrándose prevista 
su asistencia en el presente año al Festival internacional de folclore y danzas 
tradicionales en el norte de Croacia “FAKS Dance 2024”, del 26 al 29 de septiembre de 
2024.

· Que tanto el Ayuntamiento como la Asociación de Danzas Garrido León tienen 
objetivos comunes y que, por tanto, es precisa una colaboración estrecha que permita 
precisar el desarrollo de la actividad de fomento y promoción del folclore de esta nuestra 
tierra, paseando el nombre y la idiosincrasia de nuestra región y municipio más allá de 
sus límites territoriales, contribuyendo en paralelo a la promoción de nuestra ciudad 
como destino turístico.

· Para conseguir este objetivo se ha consignado en los Presupuestos Municipales  una 
subvención para cooperar en el sostenimiento de los gastos a incurrir con motivo de la 
asistencia a los diversos festivales, existiendo en el presupuesto aprobado para el año 
2024 crédito adecuado y suficiente en la citada partida (33401-48901) para sufragar la 
colaboración municipal con motivo de su participación en el festival. Dada su condición 
con la que acude a los diversos eventos de “Grupo de Danza de Fuengirola”, nos 
encontramos ante uno de los supuestos previstos en el artículo 22.2.a) de la Ley General 
de Subvenciones que permite la concesión directa de subvenciones cuando no quepa 
acudir a la concurrencia competitiva.

· Que el Ayuntamiento comparte con la ASOCIACIÓN el interés en la realización, 
promoción y desarrollo de este tipo de actividad y proyectos en el municipio y fuera del 
mismo por su utilidad, provecho e interés para la ciudadanía, lo que justifica y motiva su 
participación mediante la presente colaboración, al amparo de las competencias 
establecidas en los arts. 25.1 y 25.2h), l) y m) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen 
Local, en materia de promoción turística, deportiva, cultural y de tiempo libre, y en el 
art. 111 del RD Leg. 781/1986, y conforme a lo dispuesto en los arts. 47, 48 y 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre/2016, de régimen jurídico del sector público sobre 
Convenios de Colaboración.

· Para conseguir estos fines se ha consignado en el Capítulo “Promoción de la Cultura-
Subvenciones diversas”, Subprograma 33401, Partida 48901, de los Presupuestos 
Municipales de 2024, cuantía específica nominativa para cooperar en el sostenimiento de 
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los gastos de este proyecto, existiendo crédito adecuado y suficiente en la citada partida 
para sufragar la colaboración municipal con la Asociación Danzas Garrido León. Según 
lo mencionado, nos encontramos ante uno de los supuestos previstos en el artículo 
22.2.a) de la Ley General de Subvenciones en la que se indica: “Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en la que al menos 
su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de 
gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo 
caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”.

· En virtud de los preceptos citados y por las expresadas motivaciones de interés, ambas 
partes suscriben el presente CONVENIO y acuerdan llevarlo a efecto con sujeción a  las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Que la subvención concedida de acuerdo al Presupuesto General tiene 
carácter directo y el otorgamiento de la ayuda económica viene condicionada al cumplimiento 
de las siguientes condiciones por la entidad subvencionada a la firma del presente Convenio.

- Realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión.  
 

- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, 
ya sea voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones 
que conlleva.

- La Concejalía de Cultura ejercerá las funciones de control, vigilancia y el 
seguimiento de la ejecución y cumplimiento del presente convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. Someterse a las actuaciones de 
comprobación y organización que los órganos competentes del Ayuntamiento, 
realicen respecto al cumplimiento de las condiciones por parte de la entidad 
subvencionada, siendo el Técnico del departamento de Cultura el que asuma dichas 
comprobaciones del cumplimiento de los fines y actuaciones a que se destina la 
subvención.

- Notificar al Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar con 
respecto a la actividad inicialmente propuesta, modificación que deberá ser 
autorizada previamente sin que la modificación pueda alterar en ningún caso la 
naturaleza jurídica del Convenio ni sus aspectos principales o sustanciales (objeto, 
fines, etc.).
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- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por 
el Excmo. Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias 
de actividades y en toda la información gráfica, escrita y sonora que se realice, no 
resultando estos conceptos subvencionables.

- Presentar con anterioridad a 15 de noviembre de 2024 ante la Concejalía de 
Cultura del Ayuntamiento de Fuengirola, los documentos acreditativos de la 
justificación de la aplicación de los fondos a fines previstos.  A tales efectos se 
realizará la oportuna rendición de cuenta justificativa en los términos y con el 
contenido señalado en el artículo 72 RLGS. Los gastos se justificarán con facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada.  

- Incluir memoria económica justificativa, detallando la ejecución del proyecto y el 
número de personas beneficiarias del mismo.

- Cumplir con las demás obligaciones requeridas en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones.

- Las condiciones y obligaciones establecidas no podrán ser objeto de modificación así 
como la cuantía de la subvención.

- El plazo de duración del presente convenio vendrá determinado por el plazo máximo 
de ejecución de las acciones  subvencionadas y su justificación (15 noviembre de 
2024).

- El convenio se extinguirá una vez transcurrido su plazo de vigencia, o por el 
incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones y compromisos 
asumidas por este Convenio, con las consecuencias y efectos establecidos en este 
último caso en la Ley General de Subvenciones.

SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento se compromete a:

- Abonar la cantidad económica de 6.500 euros a la Asociación Danzas Garrido León 
de conformidad con lo establecido en el presente Convenio. El importe se abonará en 
un único pago con carácter previo a la realización de la actividad subvencionada sin 
que sea precisa la prestación de garantía.

TERCERA.- La  subvención recogida en el presente convenio no resultará incompatible 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, si bien su concesión deberá ponerse en conocimiento del 
Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola. En caso de percibirse cualesquiera otras subvenciones de 
entidades públicas, deberá constar en la cuenta justificativa presentada ante la Concejalía 
concedente del Ayuntamiento de Fuengirola que los gastos incluidos en la misma no han sido 
empleados a los efectos de justificar aquellas otras subvenciones. 
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CUARTA.- Se establece la obligación por parte de la Asociación Danzas Garrido León 
de reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTA.- En lo no previsto en este Convenio se estará a lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el RD. 887/2006 por el que se aprueba su 
Reglamento de desarrollo.

 El presente convenio tiene carácter temporal y finalizará en el mes de diciembre del año 
en curso 2024. Vencido el plazo de duración, quedará extinguido automáticamente el convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en los arts. 
47 y ss de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y ejecución del 
presente Acuerdo, que no puedan ser resueltas a través de los correspondientes mecanismos de 
control y seguimiento, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 39/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

El presente convenio se extiende a su único efecto, y en documento firmado 
electrónicamente. 

A los efectos de fe pública municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se comprueba 
que el documento se haya firmado electrónicamente por los intervinientes, mediante firma 
electrónica válida y vigente, al día de la fecha. De lo que doy como Titular del órgano de apoyo 
a la Junta de Gobierno Local con carácter accidental, D. David Tobajas Garachana."

 
 Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
ACUERDO favorable a los siguientes puntos: 
 
 

1.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Fuengirola y la 
Asociación de Danzas Garrido León, para la realización de actividades culturales.

2.- Autorizar el gasto por importe de 6.500 € en concepto de subvención a la Asociación 
de Danzas Garrido León de Fuengirola con imputación  a la aplicación presupuestaria.(33401-
48901) del presupuesto municipal.

3.- Aprobar y disponer el pago anticipado de la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS 
EUROS, condicionado al cumplimiento de los arts. 21 RD 424/17, y art. 189.2 T.R.L.R.H.L.
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4.- Dar conocimiento al Área Económica de este acuerdo.

Visto y conocido:

Informe Técnico Genérico 15250327636537340122
Convenio 15250327643554743057
Informe Técnico Genérico. Recaudación 15250327620271043736
MEMORIA JUSTIFICATIVA 15250327553212604246
Convenio modificado 15250327412031210502
Informe Intervención ADO 15250327220727605720
Informe Asesoría Jurídica 1 FIRMA 15254130224500240003
Informe Asesoría Jurídica 1 FIRMA 15254130323656263474
CAMBIO DENOMINACION.pdf 15251214423662636716

 
 

La Junta de Gobierno Local, Aprobada por unanimidad de todos sus miembros asistentes, 
acuerda aprobar en sus propios términos la propuesta anteriormente transcrita.

 
Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las Entidades 
Locales, aprobado por RD 2568/1986, en Fuengirola.
 

https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327636537340122&HASH_CUD=98736c8345763646412b1f2d7ad4230325cf9f62
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327643554743057&HASH_CUD=a2ecbb95401c35cb5451f8698eefc20e45cebbdd
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327620271043736&HASH_CUD=2949b6694e772a3727163a96c75f2ff06e27a5a5
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327553212604246&HASH_CUD=8ee0b49988bd567b525e1e2925cfe76b263bb18d
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327412031210502&HASH_CUD=d3b9b53f027d88ec65e64b8fac1083aa8e13b611
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15250327220727605720&HASH_CUD=4abf36bab38680b8c828691503a95fd972e6eb1b
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15254130224500240003&HASH_CUD=075fe2450bdc3992aecfaca2fc63ba8abe9677f8
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15254130323656263474&HASH_CUD=636708c110f7d16a4dc21d8cf68272c8a8f64383
https://sede.fuengirola.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15251214423662636716&HASH_CUD=1cc366d909a37df0e85d10e8f940f31588de436f
Documento firmado electrónicamente (R.D. 203/2021),

por DAVID TOBAJAS GARACHANA el 20 de mayo de 2024



El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno

Local con carácter accidental,

Documento firmado electrónicamente (R.D. 203/2021), 

por RODRIGO ROMERO MORALES el 20 de mayo de 2024

Concejal Secretario de Junta de Gobierno Local

PD 5694/2023,
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